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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5907 GYM SQUASH, S.L.

Por la presente se comunica que el Administrador Único de la mercantil "GYM
SQUASH JAEN, S.L." ha acordado la convocatoria de la Junta General Ordinaria
de socios, que tendrá lugar el día 7 de julio de 2017 a las 10:00 horas en Jaén en
primera convocatoria, en el domicilio social de Toledano Asesores S.L. sito en
avenida Ejército Español, 6, todo ello de conformidad con el art. 8 de los Estatutos
Sociales, con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos contenidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de la gestión del consejo de Administración de la entidad.

Segundo.-  Lectura  y  aprobación  de  las  cuentas  anuales  del  ejercicio
económico  2016  formuladas  de  conformidad  con  la  legislación  vigente.

Tercero.- Aprobación de la propuesta de aplicación resultados.

Cuarto.- Adaptación del art.8.b) de los Estatutos a la Ley de Sociedades de
Capital (art.173.2).

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

La Junta se celebrará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no hubiera quórum suficiente.

De acuerdo con la legislación vigente, todos los socios podrán examinar en el
domicilio social y pedir la entrega o el envío gratuito de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta. El derecho de asistencia a la Junta y la
representación se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y la legislación
vigente.

Jaén, 13 de junio de 2017.- Administrador único.
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